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considera que, en virtud de las competencias atribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre, por
el que se determinan los órganos competentes de la Consejería
de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes de
las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Albuñol (Gra-
nada) a que enajene los locales identificados al principio de
esta Resolución, en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de La Roda de Anda-
lucía (Sevilla) para que enajene una vivienda de sus
bienes de propios al vecino ocupante de la misma.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ilmo. Ayuntamiento de La Roda
de Andalucía (Sevilla), solicitando la autorización para enajenar
una vivienda de sus bienes de propios al adjudicatario de
la misma.

La vivienda objeto de enajenación es la que se relaciona
a continuación:

- Vivienda sita en la Avda. de la Primavera, núm. 1,
bajo izquierda, a favor de don José Santofimia Muñoz, por
el precio de 2.700.000 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Estepa, a nombre de
este Ayuntamiento, al Tomo 1449, Libro 136, Folio 58, finca
número 7.628.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años, a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente
supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya

su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley.»

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada del ocupante de
la misma por un tiempo superior a dos años y su residencia
efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la autorización
para la enajenación de una vivienda de propiedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre, por
el que se determinan los órganos competentes de la Consejería
de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes de
las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de La Roda de
Andalucía, provincia de Sevilla, a que enajene la vivienda iden-
tificada al principio de esta Resolución y que forma parte de
su patrimonio municipal en las condiciones y circunstancias
expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 26 de septiembre de 2001, por la
que se establecen las remuneraciones de las personas
que eventualmente realicen actividades complemen-
tarias y de colaboración en los procesos selectivos en
el ámbito competencial del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 50/1987,
de 25 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del
Instituto Andaluz de Administración Pública, vista, asimismo,
la propuesta formulada por la Dirección de dicho Instituto,
y previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda,
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D I S P O N G O

Primero. Aprobar el baremo para la remuneración de las
personas que eventualmente realicen actividades complemen-
tarias y de colaboración en los procesos selectivos en el ámbito
competencial del Instituto Andaluz de Administración Pública,
que se publica como Anexo a la presente Orden.

Segundo. El mencionado baremo se aplicará a toda per-
sona que realice actividades descritas en el mismo.

Tercero. Cuando las actividades se desarrollen en loca-
lidad distinta a la de residencia habitual de la persona cola-
boradora, el Instituto Andaluz de Administración Pública abo-
nará las indemnizaciones por razón del servicio que corres-
pondan según la legislación vigente en esta materia.

Cuarto. La participación en condición de miembros de
los Tribunales de oposiciones, como consecuencia de las Ofer-
tas de Empleo Público de la Comunidad Autónoma, Comi-
siones de Selección, concursos de carácter selectivo o cualquier
prueba para el acceso a la Función Pública Andaluza, se retri-
buirá conforme a lo establecido en las normas aplicables al
respecto.

Quinto. Se autoriza a la Dirección del Instituto Andaluz
de Administración Pública a actualizar periódicamente,
mediante Resolución dictada al efecto, las cantidades fijadas
para cada uno de los conceptos publicados en el Baremo.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación.

Sevilla, 26 de septiembre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

BAREMO PARA LA REMUNERACION DE ACTIVIDADES COM-
PLEMENTARIAS Y DE COLABORACION EN LOS PROCESOS

SELECTIVOS

1. Asesoramiento a Tribunales:
1.1. Asesoramiento en calificaciones. Por cada sesión a

la que se asista como asesor, se compensará conforme a lo
establecido para las indemnizaciones de los vocales del mismo
Tribunal.

1.2. Elaboración de preguntas con respuestas alternativas:
Por pregunta 1.500 ptas.

1.3. Elaboración de prueba práctica: Por cada prueba
50.000 ptas.

1.4. Elaboración de prueba práctica con preguntas múl-
tiples: Por cada prueba 60.000 ptas.

1.5. Elaboración y/o corrección de pruebas de idioma:
Por cada prueba 25.000 ptas.

2. Actividades de apoyo a los procesos selectivos:
2.1. Responsables de equipo: 6.000 ptas./hora.
2.2. Responsables de Aula: 5.000 ptas./hora.
2.3. Auxiliares de Aula: 3.000 ptas/hora.
2.4. Labores Auxiliares: 3.000 ptas./hora.
2.5. Trabajo de subalterno: 3.000 ptas./hora.

Los responsables de Equipo y de Aula deberán pertenecer
al mismo o superior Grupo de clasificación de funcionarios
donde se inserte el Cuerpo de que se trate, o poseer un nivel
de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en
el Cuerpo convocado.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la exención de la obligación de mantener
los puestos de trabajo de Secretario General, Inter-
ventor General y Tesorero del Consorcio de Transportes
del Area de Sevilla.

El Consorcio de Transportes del Area de Sevilla, mediante
Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 30 de julio
de 2001, ha solicitado de esta Dirección General de la Función
Pública la exención de la obligación de mantener los puestos
de trabajo de Secretario General, Interventor General y Teso-
rero, y la acumulación de sus funciones a funcionarios con
habilitación de carácter nacional que ostenten dichos cargos
en la Diputación de Sevilla.

Se fundamenta la anterior solicitud en que, acorde con
la Disposición Transitoria de sus Estatutos, en el momento
de constitución del Consorcio no resulta conveniente la crea-
ción de los puestos de Secretario General, Interventor General
y Tesorero, siendo el posterior funcionamiento del Consorcio
el que realmente refleje elementos para la clasificación de
los puestos que en su momento se creen.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente,
que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; 4 y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio; 2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de
junio, y Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régi-
men jurídico de la función pública y de la protección por desem-
pleo y demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma; el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
he tenido a bien disponer:

Artículo único:

Primero. Se acuerda la exención de la obligación de man-
tener los puestos de trabajo de Secretario General, Interventor
General y Tesorero del Consorcio de Transportes del Area de
Sevilla.

Segundo. Se autoriza la acumulación de las funciones
de los puestos de Secretaría General, Intervención General
y Tesorería del Consorcio Transportes del Area de Sevilla a
los funcionarios con habilitación de carácter nacional que
ostenten dichos cargos en la Diputación de Sevilla hasta tanto
se acuerde la creación y clasificación de los citados puestos.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,


